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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 157011969, de 10 de julio. sobre reeS
tructuración de 19. industria textil algodonera.

¡'a¡ ind \.lst:r1a wxtil algodonera se encuentra en una situa·
cipU qj perIG~nenw revoluciól1 tecnológica; su estructura se
c~u.:Iiz~ par la. antigüeotlad de sUs eqUipos. excesiva capacidad
y es;cQo. d,1me:nsión de las Empresas.

1:1 ~\JténticQ t:u.'pgreso econónüco del sector sólo es posible
estableciendo una auténtica reestructuración. que no puede
confiarse únicamente al libre juego del mercado, sino que, den
tro del marco g~neral del desarrollo económico-social, el Estado
h~ de intervenir, en colaboración con la propia industria, para
forzar y acelerar el cambio estructural, a la par que organizar
los procedimientos compensatorios para eliminar los perjuicioS
que se puedan originar como consecuencia de la sustitución
del equiJpo anticuado, incorporánqole la téCnica más moderna
sin provocar un aumento de capacidad superior a la del con
sumo propio y previsible exportación, y ,facilitando además la
liberación de la mano de obra.

Tanto el Plan de Reorganización de la Industria Textil Al~

godonera. aprobado por Decreto mil ,noveciep.tos cuarenta y sie
te/mil novecientos sesenta, de seis de octubre, como el de Re-
estructuración, aJJrobado por Decreto mil ochocientos sesenta y
nueve/mil novecientos sesenta y tres, de veinticuatro de julio,
pr~uJ~on UIlauténtico aumento de la productividad en los
d(@ 'l1bsec~or~ máa s~gn1ftcativos -hilatura y tejeduría- como
cop~~.a g~ la sustitución d~ parte del utUlaje Qsa.do. au
m~~Mpn 8ust§nclalm~nte la producción. si bien subsiste roa
qutnft':r1t\ ~tic"acl&L qUe incide en los costos negativamente,
c~irnªp .1 iT~O de disPersión con respecto a la productivi·
dll4 lIlecjlo dj!¡ Il"Ctor.

El Sindicato Nacional Textil se diligió al Ministerio de In
dustria formulando una propuesta de reestructuración de· la
industria textil ~ls:od.onera, que se basaba en la necesidad. de
eliminar utillaje anticulldo hasta trescientos mil husos en hila
tura. y ocho mil ochocientos telares en tejeduria, lo cual su
pondria una contracción de empleo, que afectaría a unos trece
mil pro~uctOl'ti._ Con ello se conseguiria un máximo aprove..
chamiento de las capacidades productivas, equilibrando la de~

manda y la oferta de productos dentro del mercado. Por Bcuer~

do de la Oamiaión Delegada del Gohierno para Asuntos Econ6
m1cos fué Q1'eada una Comisión Inte1'ministerial, en la Que .par~

tiCUta.ron repz:esentantes de 108 Ministerios de .Hacienda., Tra
bajo, Industria y Comercio, Comisaría. del Plan de DesRr1'0110
y OrganlZljOión Sindical.

De los estudios r.ealiZa<!oB por esta Comisión se deduce la
necesidad de nevar a cabo el Plan de Reesiructuración que
este Decreto establece; en el cual. al lado de las medidas de
tipo Industrial, destaca de manera especial la política de em
PWQ q\.le enci~rra, cOllcretacta en el pago de indemnizaciones
por desptdo, aptictpación de jubilaciones e incrementos en los
SUbsidios de paro, colaborando en ello con el Estado el propio
sector.

En p.~nci6n a todo lo expuesto, a propuesta de los Minis
tros de Hacienda, Trabaj o e Industria, de acuerdo con el in
for~e del Sindicato Nacional Textil y previa deliberación del
Con~jo de Ministros en su reunión del día veinte de junio
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

4I~iculo primero.-Las EJ;l1presas del sector text.il algodonero
p~~n acogerse al Plan ele Reestructuración que en este De
creto .se e&t~plece, de a¡::uerdo con las normas y condiciones
q~ ep ~l misrpp se señalan, hasta la supresión, como limites
máXimos, de trescientos mil husos de hilar y ocho mil ocho
ci~ntQs wlares, cop la consiguiente liberación de la mano de
ooro.

El Pl¡¡.n tendrá caracter vinculante 'i de cumplimiento oblt·
gq.~oriQ para tmuellas Empresas a las que se les apruebe la
sol1~tuq, y, para aquellas que continúen en su actividad total
o parcial, en las obligaciones que este Decreto les impone.

Organos de (}obierno

Articulo .segundo DOI:\.Uno Se cun:otltum'l en el Ministerio
de Industria una Comisión Gestora del Plan de Reestructura
ción de la Industria Textil Algodonera, pre.qdlda por el Direc
tor general de Industrias TextiJ.es Alüu€llLari3.:; y Diversas e
inregrada por un repres-entante del Ministerio de Trabajo,que
será el Vicepresidente, siendo Vocales de la misma los repre
sep.tantes de los MiniEterios de Hacienda, Trabajo, Industria.
Agricultura, Comercio, Comisaría del Plan de Desarrollo. Ins
tituto de Crédito a Medio .Y Largo Plazo, el PI'esidente y dos
representantes, uno social y otro empresario. del Sindicato
Nacional Textil y el Gerente del Plan, Actuará de Secretario
un funcionario de la Dirección General de Industrias Textiles,
Alimentarias y Diversas designado por su titular,

Dos.Dos. Se constituirá en el Mmisterio de Trabajo un Ser
VIcio Especial de Empleo Sectorial, con una Comisión Directora
bajo la presidencia del Director genera] de Trabajo, e integra
da por un representante del Minist-erlO de Industl'la que será.
el Vicepresidente, siendo Vocales de la misma los represen
tantes de los Ministerios de Hacienda, Trabajo, Industria Agri
cultura, Comercio, Comisaría· del Plan de Desarrollo. el Presi
dente y cuatro representantiJs. dos sociales y dos empresarios.
del Sindicato Nacional T·extll

Actuará como Secretario un funcionario de la Dirección Ge
neral de Trabajo, dei'ignado por su titulür

El Consejo Asesor de la Industria Textil ubicado en Bar
celona. presidido por el Director genf'Tul de Trabajo. actuará
como Organo Administra.tivo para n':{'nder los problemas de ca
rácter laboral derivados de la l'et;fMuduración de d1cho sector,
estando a su cargo el «Censo 6e tntbajadores afectados por la
reestru¡::turacióll». La «Ponencia di'; la Industria Algodonera})
de dicho Consejo Asesor atenderá específicamente a los pro
blemas de colocación y reconversión profesional del personal
afeetado.

Articulo tercero.-Ser:in funciones de la Comisíón Gestora
la ejecución y vigilancia del Plan ? la. resolución de las soli
citudes que se presenten por las Empresas que deseen acog~rse

al mismo. teniendo en cu(~nta, entre oU'os, los siguientes crite-
rios generales: .

Primero. Ubicación de las Empresa:.: en orden a mantener
un equilibrio en su distribución comarcal y' local y entre los
subsectores afectados.

Segundo. Antigüed~d y estado <.le la maquinaria.
Ter~ro Situación económica de cada Empresa.
Cuarto. Capacidad de producción y producción unitaria.
Quinto Productivlctad de la gmpre::;a.
Sexto. Acuerdos establecidos entn la AdmInistración y las

EmPresas en anteriores Planes Algodoneros.
Séptimo. Número de trabajadores afectados.
La Comisión Qestora dará cuenta cada seis meses de los

resultados obtenidos a la Comisión Delegada del Gobierno para
ASUIJtos Económicos.

Articulo cuarto.-EI Gerente del Plan será nombrado por
el Pl'esidente de la Comisión Gestora, a propuesta de la misnia.
y :endl'á las siguientf's funciones:

a) Ejecutar los acuerdos d.e la ComiSión Gestora.
b.) Ser enlace entre la Comisión Gestora y los clli¡tint08 Or

ganismos de la Administración y Sindicales en orden .. una.
mayor eficiencia y curl1plimiento de 1m, compromisos contraidos
por éstos como COnSf\::.lenCl8. del Plan

c) Asegurar d n.wpl\ml::'llto por f!iitte d{- la~ Empresas y
trabujadores de tu;, i'<'SOiUCIO!H-c- que adG)le la Comisión Ges
tora en r'elación C;;:-, ia.~ ,;uli(;ii·1!;;l~" apl'ob :da~

d) Informar a la C(lnlisÚlll Gt'~;tOlí' ,1,' T ~(:n~ :os aspectol
a que se refiere la t'c¡¡Ji/ja{~jón del Pian

e) Realizar las demá-s misirllH~¡'; in¡;'-';"'~;.'i i. 1 su cargo.

Para cumplir las anLcriOl'f'." obllgaClcJlJ i·a~i1itados al
Gerente por los Organismos de la Admj¡ll.~a'H "(,11 v Sindicales
que intervengan en el Plan de Reestn,c 1,madr:l "tlilntos datOl
y antecedentes y colaboración fUeran pj"ecü;o" pan. '-1 desarrollo
de su misión.
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Medidas de tipo industrial

Artlculo quinto.-Durante la vigencia del Plan d€' Reestruc·
turación el Ministerio de Industria solicítará de la Comisión
~stora ,el previo informe para la resolución de las solicitudes
sobre nuevas instalaciones, ampliaciollf'S o traslados de indus
trias del sector algodonero facilitando la modernización de
las tnstalacionel:'. siempre y cuatldo 110 supongan aumento de
la {~a.pacidad productüa.

Articulo sexto.-Lu maqumuria sú])rantt' de las Empresas que
se acojan al Plan de Reestructuración .Y cuyas solicitudes sean
aprobadas por la Comisión Gestora. será destruida en presen·
cia del personal facultativo de la Delegación Provincial del
MinlSterio de Industria correspondiente nI lugar de su empla·
zamiento; en presencia de un Delegado (le J:l Comisión Gestora
del Plan.

Articulo séptimo.~Las Delegaciones Provinciales del Mini::r
tedo de Industria cancelarán o modificarán de ofic.io la. ins·
cripción en el Registro del Censo Industrial de las Empresas
que, acogidas al Plan se cierren o supriman parcialmente sus
elementos prO<l.uctivos

Medidas de tipo laboral

Artículo octavo. Ocho.Uno. La Comisión Gestora del Plan,
a través del Gerente del mismo, dará cuenta al Ministel'io de
Trabajo, por conducto de la Comisión Directora, de las Em
presas a lasque se les haya aceptado el Plan del cierre total
o destrucción parcial de elementos productivos, al objeto de
que se adopten las medidas pertinentes en relación con el per
sonal afectado.

Ocho.Dos. Cuando el cierre del Centro de trabajo sea total
el personal de plantilla que transitoriamente se encuentre au~

IeIlte de prestar servicios por causas ajenas a su voluntad,
como pudieran ser el servicio militar, la incapacidad laboral
transitoria, bien 'por enfermedad u otra situación slmilar, la
Autoridad laboral que entienda en 'Cada expediente de regula
ción. del empleo resolverá sobre las si tnaciones de eada caso
planteado,

Articulo noveno.-En .ln resolución del expediente de regu·
lación del empleo t;e establecerán las siguientes prestaeiones:

Nueve.Uno. La jubilación anticipada para 10.5 productores
comprendidos entre los sesenta y sesenta y cinco años de edad,
y para el personal femenino comprendido entre los cincuenta
y cinco y sesenta años.

Para el cómputo de estas edades se tendrá en cuenta la fe·
cha del cese efectivo en el trabajo.

Nueve.Dos. Una indemnización de veinCe djas de salario real
por cada afio de antigüedad en la Emprf'sa a todos los traba
Jadores a·fectados.

Se entenderá por salario a efectos de la indemnización que
Be sefiala en el presente articulo las percepciones totales del
trabajador, que en todo caso comprenderán:

a) EJ. salario que para cada categoria profesional fijan ias
t"blas del Convenio Colectivo Interprovincial de la Industria
Textil Algodonera, o bien Convenios de otro ámbito para aque
llas provincias no afectadas por el mismo.

b) Los contratos individuales de trabajo cuando no exjs~

ttera COnvenio o cuando las condiciones de éstos fueran su
periores a las del Convenio.

o) Los pluses voluntarios de cualquier indole, asi como las
percepciones condicionadas al rendimiento, asistencia, puntua
lidad, etc.

d) La ayuda familiar que tenga WTeditada cada, trabajador.
e) El premio de antigüedad cuando procediera.
f) La participación en beneficios.
g) Las pagas extraordinarias de Navidad y Dieciocho de

Julio.
Para determinar las percepciones de cuantia variable se.pr~

mediarán las obtenidas en las trece últimas semanas de tra·
bajo completas.

Nueve.Tres. Un subsidio equivalente al ciento por ciento del
salario de cotización. complementado, en su caso, hasta alcan~

r:ar el ciento por ciento del salario que el Convenio vigente
fija para actividad normal, siempre que no se rebase el no
venta por ciento del salario real, mientras subsista la situa·
ción de paro forzoso, y como máximo durante un ¡periodo de
dieciocho meses, pron-ogables eñ el caso a Que se refiere el
articulo undécimo del presente Decreto.

Se entenderá por salario a actividad normal, en el territo
rio afectado por el Convenio Colectivo Interprovinclal de la
IndUStria Textil Algodonera, el que para cada categoria pro
festonal sefialan las tablas de dicl10 Convenio, incrementado
con el premio de antigüedad cuando ast procediera.

Articulo décimo.-La indemnización a que se refiere el n1).
mero segundo del articulo anterior .se hará efectiva de .la si·
guiente forma: en el momento del cese percibirán todos los
trabajadores afectados el importe del cincuenta por ciento de
la indemni7:acióll. El resto se hará efectiva en el momento
en que causen baja en el Censo de Trabajadores afectados
por el Plan a que se refiere el' artículo duodécimo.

Articulo ul1déCimo.-Una vez transcurridos los dieciocho me~

~~f'S de prestaciones periódica.s por desempleo, el Ministerio de
TrabajO reconsiderará la situación de los trabajadores mayores
dé cuarenta y cinco años en situación de desempleo y prorro
gará el plazo de percepción de las prestadones de desempleo
el tiempo Que f'n cada caso estime necesario. sin que pueda.
exceqer la prórroga de otros doce meses.

Cuando se trate de traba.iadores menores de cuarenta y cinco
8.f108 en situación de desempleo el Ministerio de Trabajo, pre
via la presentación de los documentos acreditativos Que se se·
ñalan, prorrogará la percepción de los Subsidios' de Desempleo,
lOS cuales no podrán exceder del ochenta por ciento de· la
cuantia señalada en el número tres del articulo noveno du~

mnte el primer semestr(" y del setenta por ciento en el segundo.

Articulo duodécimo.-A los efectos de lo establecido en el
articulo anterior, los trabajadores que cesen como consecuen
cia del Plan serán inscritos en el «Censo de Trabaj8ldores afec
tados por el Plan de Reestructuraéión de la. Industria Textil
Algodonera» y causarán baja el) el mismo por alguna de la.s
causas siguientes:

al Por voluntad del trabajador.
b) Por su falledmiento,
e) Por su jubilación.
dJ Por haber hallado colocación.
e) Por haberse negado a aceptar, sin causa que Jo jUsti

fique, el empleo que se le haya ofrecido del trabajo adecuado.
f) Negativa Infundada a asistir a cursos de Prefonnaclón

.v Formación Profesional.
g) Agotamiento del plazo.

Artículo decimotercero.-Los Organismos competentes del Mi
nísterio de Trabajo y de la Organización ·Sindical adoptarán
las medidas necesarias a fin de que las Empresas del. sector
textil algodonero tomen el personal para vacantes o nuevos
puestos que precisen de entre los trabajadores incluidos en el
Censo a que se refiere el articulo anterior. Preferentemente se
atenderá a la colocación de los mayores de .cuarenta y cln'OO
años.

Articulo decimocuarto. Uno. A los trabajadores afectados
por el Plan de Reestructuración Textil contenido en la presente
disposición se les concede, alternativamente, el derecho de op
ción de acogerse integramente a los beneficios que contiene
el mismo o, en caso contrario, oPtar por las normas regulado
ras de carácter general de los expedientes de regulación del
empleo.

Catorce,Dos. Los trabajadores afectados por el Plan de Re-
estructura,ción Textil tendrán precferencia para asistir a los
cursos de Preformación y Formación Profesional Que se orga
nicen por parte del Ministerio de Trabajo, Organización Sindi·
cal y Gerencia de Promoción Profesional Obrera, así como por
Instituciones .Y Organismos subvencionados por el Ministerio
de Trabajo.

Medidas de carácter financiero

Articulo decimoquinto.-Las prestaciones a que se refiere
el articulo noveno se financiarán de la siguiente forma:

A. El costo de la ayuda equivalente a la pensión de jUbi
lación, teniendo en cuenta la aportaCión que el sector econe>
mico hace al Plan será sufragado· íntegramente por el Fondo
Nacional de Protección al Trabajo.

B. Las indemnizaciones de veinte dias de salario por cada
año de antigüedad serón sufragadas totalmente por las Em~

presas comprendidas en el sector textil 'algodonero.
C. El importe de los subsidios por desempleo se sufragarán

en la proporción .<;ig'uiente:
a) Durante Jos primeros doce meses. el ciento por ciento

del salario base de cotización lo aportará el Estado; el setenta
y cinco por ciento, con cargo a los Fondos de Desempleo, y el
veinticin<~o por ciento restante con cargo al Fondo Nacional de
Protección al Trabajo.

Los seis meses sigUientes. el ciento por ciento del mismo sa
lario de cotización será abonadQ con cargo al Fondo Nacional
de Protección al Tra.bajo El resto, hasta Completar el importe
total del subsidio previsto en el pálTafo tercero, del articulo
noveno y por el plazo indicado de dieciocho meses, será su-
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tragado con cargo a las Empresas comprendida~ en el sector
textil algodonero.

b) Durante el período de próIToga, transcurridos los die-
ciocho meses, los subsid.ios que se abonen a los trabajadores
mayores de CURrrenta y cinco afias ~ sufragarán en la fonnQ
prevista en el párrafo segundo del apartado a) de este ar
ticulo.

Todas las cantidades Que se abonen a los trabajadores me
nores de cuarenta y cinco años, una vez transcurridos los die
ciocho meses primeroR, se sufragarán íntegramente y en la for
ma preVista en el pú,rrafo segundo deJ articulo undécimo del
presente Decreto por las Empresas del sector algodonero.

Articulo de<limosexto.-Para el pago de las indemnizaciones
por despido y la parte que les corresponda en los subsidios
de paro las Empresas del sector algodonero tendrán acceso· a
prestamos que podrán serIes otorgados por Bancos privados
y .el Banco Exterior de Espaüa, a cuyos efectos el Instituto de
Crédito a Medio y Largo Plazo concederá la autorización a
que se refiere la letra C) del articulo undécimo del Decreto-ley
diecinueve/mil novecientos I'lesenta y dO$, de siete de junio,
Sin que los efectos representativos de tales préstamos tengan ac
ceso a lineas especiales de redescuento en el Banco de Espafia.

La devolución del principal y pago de intereses de los men
cionados préstamos serán garantizados y atendidos mediante
el establecimiento de un recargo suficiente sobre las cuotas del
Seguro de Desempleo a satisfacer por las Empresas del sector
que queden activas y que estará en vigor por el tiempo nece·
sario para. que el préstamo sea amortizado en las condidones
que se estipulen.

Durante la. vigencia del Plan de Reestructuración el lIUcrJor
te integro de la recaudación del arbitrio estab-lecido pOr el De
creto de trece de julio de mil novecientos cuarenta podrá des.
tinarse al pago de la maquinaria destruída y no amort1.zada
a que se refiere el articulo sexto y a los g'astus qne la realiza..
clón del Plan ocasione a las Comisiones Gf'.c:.t,om y Directora
~readas por el articulo segundo de este Decreto.

Articulo decimoséPtimo.-Corresponde al Instituto Nacional
de Previsiún la recaudación de la (~uota complementaria de co
tización a la Seguridad Social que se establece y el pago a
los trabajadores afectados por la reestructuración del Subsidio
de Desempleo y del complemento Que abone el Fondo Nacional
de Protección al Trabajo.

Igualmente se abonarún por el Instituto Nacional de Pre
visión las indemnizaciones y el complemento previsto en esta
disposición que van con cargo al sector empresarial. El Fondo
Nacional de Protección al Trabajo y los empresarios del sector
textil aportarán al Instituto Nacional de Previsión las canti
dades necesarias para estos pagos. Dicho Instituto poch'{\ an·
ticipar, con cargo al recargo de la cuota que se establece, las
cantidades precisas para el desarrollo del Plan de Reestructu
ración, en lo que afecta al sector empresarial.

Corresponde a la Caja de Jubilación y Subsidio de la In
dustria Textil abonar las prestaciones por jubilación anticipada.

Articulo decimoctavo.-se faculta a los Ministerios inter~

sacios, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, a
dictar, previo informe de la Comisión Gestora, las disposicio
ne8 que consideren necesarias para. el mejor cumplimiento de
cuanto se dispone en el presente Decreto.

Articulo decimonoveno.-El Plan que se establece por el pre
sente Decreto estará. vigente hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos setenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de julio de mil novecientos Sf'senta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del GobIerno

LUIS CARRER.o BLANCO

ORDEN de 14 de julio de 1969 por la que se consti
tuye una Comisión para el e,~tudio del puerto y
zona industrial de Barcelo11a.

Excelentísimos señores:

El desarrollo de Barcelona, especialmente por lo que atafie
8. su puesto y zonas industriales, constituye factor decisivo de
un desarrollo regional armónico y, al propio tiempo, de la pre
sencia espafiola en el Medtterráneo en condiciones de competi
tiVidad industrial y comercial eat'a· al exterior.

Hallándose en curso de elaboración por parte del Ministerio
de Obras Públicas el anteproyecto genEIDaI del G!"an Puerto
de Bareelona, se hace preelsocoordinar dicho proyecto oon laR

estudios relativos al emplazamiento de los parques industriales
que demanda el dinamismo económico de su zona de intluenciB
y las exigencias urbanisticas, todo lo cual aconseja crear una
Comisión integrada por representantes de los Departamentos
ministeriales, Corporaciones Locales y Org,anismos interesados
para el planteamientü y solución conjunta de los indicados
problemas.

En su virtud, y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 15
del DE'creto 94/1962, de 1 de febrero, est.a Presidencia del Go
bierno ha tenido a bien disponer:

Se constituye una Comisión para el estudio del puerto y
zonas industriales de Barcelona, inWgra,da por representantes
de los Ministerios de Hacienda, de la Gobernación, de Obras
Publicas, de Industria, de Comercio, de la Vivienda, de la. or
ganización Sindical y de la Comisaria del Plan de Desarrollo y
por el Gobernador civil, el Presidente de la Diputación Pro
vincial y el Alcalde de Barcelona. Será presidida por un Sub
comis¡u'io <lel Plan de Desarrollo.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, ES. muchos af¡o~.

Madrid, 14 de julio de 1969.
CAiIl.RERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, de la Gobernación, de
Oí)ras Públicas, de Industria, de Comercio, de la Vivienda,
Secretario general del Muvimiento y ComÍ'sario del Plan de
Desarrollo; Gobernador civil, Pres!dente ele la. Diputación
Provincial y Alcalde de Bal'celona.

MINISTERIO DE HACIENDA'

ORDEN de 21 de julio de 1969 sobre financiación a
medio y largo plazo P(w la Bo,nca privada,

Excelentísimos señores:

El vigente Plan de Desarrollo Económico y Social. concede
especial atención a la necesidad de incrementar las disponibili
dades financiera.,,> a medio y largo plazo. A este efecto, el Plan
seña.la la conveniencia --en tanto no cuhnine el proceso de espe
cialización bancaria- de generalizar la autorización a la Banca
comercial y mixta para conceder créditos a largo o medio
plazo, con la obligación -de comunicar per!ód1camente los de esta
clase qUe conceda y con las imprescindibles cautelas para. evitar
los inconvenientes y riesgos de una inmoviltzación imprudente.

Por otra parte, con el fin de estimular a los Bancos a incre
mentar su financiación a medio y largo plazo, parece aconse·
jable autorizarles para computar, dentro de las reservas ,obliga
torias que eventualmente hayan de depositar en el Banco de
Espaüa y en la proporción que en cada momento se estime ade
cuada, los créditos qUe concedan a plazo igual o super10r a.
tres años.

En' su virtud, (>8te Ministerio ha. tenido a bien disponer:
Pnmero.-El Instituto de Crédito a. Medio y Largo Plazo con:'

cederá de forma genérica. a los aaucos privados y al BancO
Exterior de España. la autorización a que se refiere la letra C) del
artículo 11 del Decreto-Iey 19/1'962, de 7 de junto, relativa a la
concesión de .créditos a plazo superior a dieciocho meses. A estos
efectos establecerá una lista negativa de sectores económicos,
que serán los únicos para los que hará fa.lta el permiso iniclal
de a,quella Entidad.

Los créditos de esta naturaleza, cuyo importe total en eada
Banco no podrá exceder del 25 por 100 de sus depósitos totaJes,
deberán ser comunilCados al Banco de Espafia y al Instituto de
Crédito a Medio y Largo Plazo, en .la forma y condiciones que
estos Organlsmosseñ.alen.

Segundo.-Los créditos a plazo igual o su~rior a tres afios
que la Banca conceda al amparo de lo previsto en el número
anterior, podrán ser utilizados para liberar, en la forma que ge
determine, los depósitos obligatorios que la Banca haya de efec
tuar en el Banco de España en cumplim1ento de 10 dispuesto en
el Decreto-Iey 22/1960, de 15 de diciembre.

Lo que comunico a VV. EE. a los efectos procedentes.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de julio de Hlim.

ESPINOSA SAN MARTIN

Excmos. Sres. Gobernado'l' del Banco de España y S'Ubsecretarto
de Hacienda.


